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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de II de marzo de 1991. de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se convoca a concurso
diversas plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Voa.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de t de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de la Universidad. y en lo no previsto, por la legislación
general de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español. .-
b) Tcner cumplidos los diociocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No habcr sido separado, mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones especificadas que se
señalan en el artículo 4, 1 ó-2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
artículo 4.1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
Interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de comenzar las pruebas. ~

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos .remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que corres
ponda la plaza por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia
debidamente 'cumplimentada, junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso, utilizando para ello
el anexo 11 de esta Rcsolución. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siemprc a una fccha anterior a la expiraCión del
plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilitación·
Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares la cantidad de 1.500
pesetas en concepto de derechos (400 pesetas en concepto de formación
de expediente r. 1.1 00 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá el reCibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse
a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por· giro postal o
telewáfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el taloncilla destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la ~ue corresponda la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo, remitirá' a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los interesados

podrár. presentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación de
admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una resolución, que deberá ser notificada
a todos los intere~ados con una antelación mínima que quince días
naturales respecto de la fecha del acto de constitución, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto, a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha prevista para el acto de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.0 y la del Real Decreto 1427j1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado)) de II de julio), en su caso, según se trate de concurso o
concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimientol expedida por el Registro Civil
correspondientes.

b) - Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto Osico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedidas por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes en la
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, institucional o local, ni de las Administraciones de ras
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera estarán
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Palma de Mallorca, 11 de marzo de 1991.-EI Rector, Nadal Batle
Nicolau.

ANEXO 1
Número de plazas: Una. Plaza número 195. Cuerpo al que pertenece

la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: ((Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificiab).
Departamento al que está adscrita: Ciencias Matemáticas e Informática.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: las propias del área.
Clase de convocatoria: COI,curso.

Número de plazas: Una. Plaza número 196. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que
corresponde: (~iencias de la Computación e Inteli~encia Artificiab>.
Departamento al que está adscrita: Ciencias MatemátIcas e Informática.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 197. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la que;
corresponde: (<Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificiao>.
Departamento al que está adscrita: Ciencias Matemáticas e Informática.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las propias del área.
Clase de convocatoria: Concurso.
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ANEXO 1I

UNIVERSIDAD DE ...
Títulos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

w
-...¡
V.
IV

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de _ plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

......................................................................................................¡. ..

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO
.............., ; + .

Cuerpo Docente de ; .
Area de conocimiento .
[)epartamento _ .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

Docencia previa: .

Fecha de convocatoria (<<BO& de )
Concurso: Ordinario O De Méritos O

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
r,------,'---------"

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Publica.
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Numero del reciboFecha

Firmado:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

En

Documentación que se adjunta:

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar Provincia DNI

Domicilio Teléfono

Municipio Provincia Código postal

Caso de ser funcionario de Carrera;

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.O Registro Personal

Situación { Activo D
Excedente Voluntario O Servicios Especiales O Otras .............

,

. ,-, ;.r:,:~...·/?!l·;;"'.;>·.,; ~",(o "'--.o" -..::. k;: •• ~.. V.--..:·t:.~· 'C'.' ~'.. ,"""_" ...... .t~"'~,.~· "-.. ; '.,'.- ·v·· 'i ,~', ,1''1.' '.~ ~ __ 'o" ':'.' '" '. -: '",: .c,' ~.-:;..'- _00 '''_, ;', ·L •...,,"' - ~, ~ ..,.,_""._ ~" __ _



ANEXO III

MODELO CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNT .H ••••••••••••••••••••••••••• Lugar y fccha de expedición , .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha :... :..
Residencia: Provincia Localidad ;..
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual : .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interiJ;lo .

11. TITULOS ACADEMICOS

Oa~t Univcrsid¡¡d y Centro de expedición Fecha de expo.-dición Calificación si la hubiere

.

IIJ. PUESTOS OOCENTES DESEMPEÑADOS

OrKani~moJ Ré~imen
Fc~ha de Fecha de

Catq~.oria ' Actividad nombramiC'lIto ,,~

o Cenlro dcdl~-aClón o contrato o terminación

"

IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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VI. PUBLlCACIONE." (Iihros)

Titulo Fecha publicación Editorial

VII. PUBLICACIONES (a.rtículos) (')

Título Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

(.) Indicar lrabajos en prensa, juslificando su acepll!ción por la revista editora.

VIIL OTRAS PUBLlCi\C10NES

IX. OTROS TRABAjOS DE INVESTIGAOON
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X. PROYECTOS DE INVESTlGACION SUBVENCiONAOOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCI~S PRESENTADAS A CONGRESOS (.)
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XII. PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organismo, materia. actividad
desarrollada y fech:l)
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(", II1t.licando título, ¡U¡taf, fecha. entidad organizadora y carácter nacional o internacional.
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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PRQFESION LIBRECUR~;ns y SEMINARIOS R[('I8IDOS (con indicación de Centro u Organismo, material

y ({'cIJa de celebración)
XIV

r
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Ir-- ----- -- - -------------

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGAClON

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)
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XVIII. OTROS MERITOS
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XIX. DILJGENCl~ DE REFRENDO DE CURRICULUM

El abajo firmante, don ,

número de Registro de Personal , y ., .

(indíquese el CuerpO a Que penenecej

se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente curriculum,

comprometiéndose a aportar, en su e,aso, las pruebas documentales que le sean requeridas.

a de _ de 19 .

Firmado:

",

..

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad
(A-326)
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RESOLUCION de 20 de 1I1arzo de 1991, de la Uni¡'ersidad
de Gral1ada, por la que se aprueba la relación de aspirantes
admitidos, se publica la relación de opositores excluidos y
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del primer
(jercicio de las pruebas sclectiras para ingreso en la Escala
Auxiliar de esta UniJ'ersidad.

10567

Vocales: López González, José Ignacio, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla; Sequeira de Fuentes, Fernando, Profesor titular de la
Universidad Complutense de Madrid, y Cruz Ferrer, Juan de la,
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

De conformidad con 10 establecido en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4 de la Resolución
de 16 de noviembre de 1990 de esta Universidad, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Universidad «((Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1991),

Este Rectorado ha resuelto':
Primero,-Aprobar la lista de opositores admitidos y excluidos a las

citadas pruebas, La lista de opositores admitidos se encontrará expuesta
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal (Hospital Real, cuesta
del Hospicio, sin número, Granada),

Segundo.-Publicar la lista de excluidos a estas pruebas, Que figura
como anexo a esta Resolución, con expresión de las causas de no
admisión.

Tercero.-Tanto los opositores excluidos como los omitidos, por no
figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un
plazo de diez días naturales,' contados a partir del siguiente al de
publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su no admisión o la omisión simultánea en las listas de
admitidos y de excluidos,

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

Cuarto,-Se convoca a todos los opositores admitidos para la celebra
ción del primer ejercicio el día 15 de junio de 1991, a las nueve horas,
en los lugares que a continuación se mdican:

Desde (Abad Garcia, Guillermo», hasta (Moreno Ventura, Fran~

cisco», en la Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica, Campus
Universitario de Fuentenueva, Granada.

Desde (Morente Picabea, Victoria», hasta (Zúñiga Pérez, Antonio»,
en la Facultad de Ciencias, Campus Universitario de Fucntenueva,
G(anada.

Quirlto.-Los opositores deberán ir provistos necesariamente de lápiz
de grafi lo del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán
presentar el documento nacional de identidad o pasaporte y la hoja·
número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud de admisión a las
pruebas,

Granada, 20 de mano de 1991.-EI Rector, Pascual Rivas Carrera,

RESOLUCJON de 16 de marzo de 1991, de la Universidad
deAlicante. por la Que se da publicidad a la composición
de una Comisión Juzgadora de un concurso docente.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de ~eptiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez asignados los Presidentes y
Vorales-Secretarios por esta Unh'ersidad y celebrado el sorteo estable
cido en el artículo 6.6 del Real Decreto 1888/1984,

Estc Rectorado hace pública la composición de la Comisión que ha
de resolver el concurso para la provisión de una plaza de Profesorado
convocada por Resolución de esta Universidad de J de octubre de 1990
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 26 de octubre), y que es la que se
relaciona en el anexo.

Esta Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado»,

Contra la presente resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de su publicación.

Alicante, 16 de marzo de 1991.-EI Rector en funciones, Francisco
Ruiz BeYiá.

Comisión titular:
Presidente: Martín Mateo, Ramón, Catedrático de la Universidad de

Alicante.
Secretario: Martínez Marín, Antonio, Catedrático de la Universidad

de Murcia,
Vocales: Roca Roca, Eduardo, Catedrático de la Universidad de

Granada: Avila Tanto, Luis, Profesortitularde la Universidad Complu
tense de Madrid, y Menéndez Rexach, Angel, Profesor titular de la
Universidad Autónoma de Madrid,

AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE PERTENECE: «DERECHO ADMINIS~

TRATJVO~)

Comisión nlÍmero 200

Comisión suplente:

Presidente: Boquera Oliver, José María, Catedrático deja Univcrsi·
dad de Valencia.

Secretario: Sosa Wagner, Francisco, Catedrático de la Universidad de
León,


